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	1. OBJETO


Asignar al trabajador o trabajadora a un puesto de trabajo en las Unidades definidas, favoreciendo el ajuste “persona-organización”, el reciclaje y el desarrollo profesional.

	2. ALCANCE


PERSONAL A QUIEN VA DIRIGIDO:

Personal sanitarios( Dues y Auxiliares de Enfermería) con nombramiento en propiedad o promoción interna en el área VIII de Atención Especializada.

	3. RESPONSABILIDADES


Se constituirá una Comisión de Selección y Seguimiento con las siguientes funciones:

1. Convocatoria

2. Baremación y elaboración de las listas de personal para “adscripción permanente” 

3. Seguimiento de cobertura.

La Comisión de Selección y Seguimiento estará presidida por la Dirección de Gestión y SSGG, o en su caso, por la Dirección de Enfermería, y compuesta por 4 miembros de la Administración y 4 representantes de las OOSS.

	4. DESARROLLO


4.1 PLAZAS A CONVOCAR

Para la asignación de puestos de trabajo permanente, a concretar en cada convocatoria,  contendrán las:

- Vacantes producidas desde la última convocatoria

- Plazas ocupadas con carácter provisional no ligadas a reservas del titular

- Las plazas vacantes por SEA u otro tipo de reserva de su titular Que no sean contratadas serán cubiertas por personal de la convocatoria que queda en reserva. 

4.2 CONVOCATORIAS

4.2.1 PERIODICIDAD

Se realizará como mínimo una  convocatoria anual, 
4.2.2 SOLICITUDES

4.2.2.1.Cada trabajador presentará una solicitud señalando, por orden de preferencia, todas las posibles opciones, según las instrucciones incluidas en el modelo de la solicitud.

4.2.2.2.Para el acceso a la asignación del puesto de trabajo, el periodo de presentación de solicitudes será de un mes natural a contar desde el día siguiente a la publicación de la convocatoria en el tablón de anuncios

4.2.2.3.Todo el personal con plaza en propiedad que no tenga asignada un puesto de referencia en el Hospital, deberá participar en la convocatoria. En caso de no concursar ocupará el puesto de trabajo asignado por la Dirección correspondiente.

4.2.2.4.Una vez establecido el orden de acceso a las Unidades en función del baremo, la persona accederá como titular a la plaza que exista como vacante en el orden de preferencia que haya marcado. En caso de que la plaza asignada no se corresponda con la Unidad priorizada con 1, 2 ó 3, automáticamente se considerará la solicitud del trabajador o trabajadora para integrarse en el listado de cobertura provisional a esas tres Unidades.

4.2.2.5.Las solicitudes de puestos convocados, deben presentarse correctamente cumplimentadas y firmadas en el Registro del Hospital. Se excluirán las solicitudes incompletas o fuera de plazo. La documentación que se adjunte deberá acreditarse con originales o copia compulsada en el mismo Registro.

4.2.3. PROCESO DE SELECCIÓN

En las BASES de la convocatoria figurarán:

· Las plazas ofertadas diferenciadas por cada Unidad Funcional o Servicio

· El turno de trabajo y modalidad de rotación

· Descripción del puesto de trabajo

4.2.4 BAREMO

El baremo a aplicar será el que figura en el Anexo I de este documento. En todo caso se considerarán los apartados de:

1. Formación: cursos dirigidos a la categoría, Unidad a la que se opta, y formación transversal impartida por el IAAP, las OOSS o por entidades debidamente acreditadas.

2. Experiencia en la misma o distinta categoría para desempeñar el trabajo: conocimientos específicos, experiencia en la Unidad a la que se opta o Unidades que se definan como equivalentes, exceptuando de esta baremación los periodos que se determinen hayan sido adscripciones de “libre designación” en puestos de trabajo no catalogados como tales.

3. Antigüedad: en el  INSALUD, SESPA, otras Instituciones Sanitarias del Sistema Nacional de Salud, y en el Hospital Valle del Nalón, sea en la misma o distinta categoría.

El BAREMO se establecerá con un total de 100 puntos, cuya distribución será la siguiente:

1. Formación: No puede suponer más del 25% de la valoración total de la capacidad del trabajador o trabajadora, es decir, 25 puntos.
2. Experiencia: la cualificación o experiencia supondrá el 25% de la valoración total de la capacidad del trabajador o de la trabajadora, es decir, 25 puntos.
3. Antigüedad: tanto en el Sistema Nacional de Salud, como en el Servicio de Salud del Principado de Asturias o en el Hospital Valle del Nalón, en la misma categoría y modalidad como en otras categorías, no puede suponer más de 50 puntos (el 50% de la valoración de la capacidad total del trabajador)

 DESGLOSE DE LA BAREMACIÓN POR APARTADOS

1.- Formación.- El Máximo de este apartado no puede exceder de los 25 puntos:

· Cursos de  1 a 10 horas de duración............0,04p/hora.

· Cursos de 11 a 20 horas de duración...........0,07p/hora.

· Cursos de 21 a 30 horas de duración...........0,10p/hora.

· Cursos de 31 a 60 horas de duración...........0,17p/hora.

· Cursos de 61 a 120 horas de duración.........0,33p/hora.

· Curso de más de 121 horas de duración......0.70p/hora.

2.- Experiencia en el área funcional o servicio, en la misma o distinta categoría.- El máximo de este apartado no puede exceder de 25 puntos.

· Se puntuará con 1 punto en la misma categoría y modalidad.

· Se puntuará con 0.5 puntos por mes en distinta categoría y misma modalidad

3.- Antigüedad ( que se reconoce a todos los efectos). El máximo en este apartado no puede exceder de los 50 puntos.


En el Centro en la misma categoría: 2p/año


En el centro en distinta categoría: 1p/año.


En el Sistema Sanitario Publico en la misma categoría:1p/año.


En el Sistema Sanitario Publico en distinta categoría: 0,5p/año.

· Durante los permisos de liberación sindical, descanso maternal, paternal, adopción o acogimiento, excelencia voluntaria por cuidado de familiares, se entiende que la persona se encuentra en activo en su categoría de origen y Unidad funcional o Servicio en la que prestaba servicio en el momento de su baja.

· La calificación de la formación será realizada por la Comisión de Selección y seguimiento que valorará la especificidad y calidad de la formación dirigida a la plaza que se opta.

· En caso de igualdad (empate) en la puntuación alcanzada, tendrá prioridad el candidato más antiguo y de persistir el empate, el de más edad.

· La baremación y asignación de plazas se realizará durante el mes siguiente al cierre de la convocatoria, emitiéndose un listado provisional.
· Posteriormente, se abrirá un periodo de alegaciones de 10 días, las cuales serán consideradas por la Comisión de Seguimiento, que una vez finalizado el plazo procederá a publicar el listado definitivo. 

· Como resultado de cada convocatoria se establecerán, para cada Unidad, listas priorizadas del personal que solicitó esa Unidad y no le fue asignada. Estas listas se utilizarán para la asignación provisional de plazas.

4.2.5. INCORPORACIONES

4.2.5.1.Se realizarán progresivamente según establezca la Dirección correspondiente y, en todo caso, en un plazo máximo de un mes.

4.2.5.2.Tras la incorporación efectiva, se establecerá un periodo de adaptación al puesto máximo de un mes; la no superación exigirá informe debidamente motivado de la no adecuación al puesto de trabajo firmado por el Responsable de la Unidad donde prestó sus servicios, enviándose copia del mismo a la Junta de Personal.

4.2.5.3. Finalizado el proceso de incorporación, las plazas adjudicadas pero no ocupadas por el titular por encontrarse éste en situación de SEA, liberación sindical u otros supuestos análogos, serán ofertadas con carácter provisional a los trabajadores que acudiendo ala convocatoria no han obtenido plaza.

4.2.5.4.Al incorporarse al puesto, el titular desplaza al interino que menos tiempo lleve en plaza vacante en esa Unidad. En caso de coincidencia de fechas de antigüedad, será desplazado el que menos puntuación acredite en el listado de demandantes de empleo.

4.2.5.5. Ante la necesidad debidamente motivada de reducir el número de efectivos en Unidades, la salida del personal de las Unidades afectadas se establecerá en orden decreciente a la puntuación obtenida en la última convocatoria.

5.REGISTROS Y ANEXO.

Se utilizarán los mismo excepto las plazas a convocar que los utilizados en la convocatoria de personal administrativo.
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